
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  PALMIRA VALLE 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira 23 de junio 2022, paso al despacho del 
señor Juez, el presente proceso, informando que la parte ejecutante solicita se 
señale fecha para inspección judicial.- sírvase proveer.    
  

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE    

DEMANDADO CLAUDIA PATRICIA ZAPATA   MAPURA  

RADICADO 765204003004-2012-00498-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  1370 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

PENDIENTE PARA TERMINACION SOLICITUD  CENTRO 

CONCILIACIOIN    

DECISIÓN REQUERIR   

  
Palmira V., veintitrés  (23) de junio de año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Como quiera que en el presente proceso  el CENTRO DE CONCILIACION  PAZ 
PACIFICO,   el abogado Elkin José López Zuleta, en su  calidad de operado de 
insolvencia, informó que el proceso en referencia se debe dar por terminado, por 
cuanto en  el auto  interlocutorio No.1924 del  22  de  octubre de  2020, proferido 
por  el  juzgado 29 Civil Municipal de Cali en el proceso rad. 2019-00648, resolvió 
negar la apertura de la liquidación patrimonial de la señora CLAUDIA PATRICIA 
ZAPATA MAPURA.  
 
La anterior solicitud  se puso en conocimiento de la parte demandante mediante 
auto 1191 del 8 de junio del presente año, para que se pronunciaran al respecto,  so 
pena de declarar la terminación del presente tramite, auto que fue debidamente 
notificado por estados.  
 
Estando pendiente para resolver sobre la terminación, de la revisión del proceso se 
observa que el presente trámite se encuentra  sin apoderado judicial, ya que el Dr.   
DIEGO ALEJANDRO  SUAREZ DELGADO  se le aceptó su renuncia en auto   del 
11 de febrero de 2016, sin que a la fecha el Banco  de Occidente haya asignado un 
nuevo apoderado,   por lo cual antes de proceder a tomar una decisión sobre la 
petición realizada por el  apoderado del centro de conciliación, es indispensable  
requerir en forma directa al demandante, adjuntando copia del presente auto para 
que el representante legal y /o apoderado se pronuncien al respecto  y  de este 
modo evitar la configuración de futuras nulidades.  
 
Por lo anterior el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

UNICO : REQUERIR AL BANCO DE OCCIDENTE   a través de su representante 
legal y/o quien haga sus veces, para que se sirvan  pronunciar sobre lo requerido 
en el auto 1191 del 8 de junio del presente año, de acuerdo a lo expuesto en la parte 



motiva.  Por secretaria hágase el requerimiento pertinente, adjuntando copia 
del presente auto y del auto No1191.  
 

 
 NOTIFÍQUESE.  
  
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 
MDP 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (23) de Junio del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SERGIO MORALES PENAGOS Y/O 

RADICADO 765204003004-2017-00072-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº.  1384 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Veintitrés (23) de Junio del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
1. Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 25 de 
febrero de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
 

Firmado Por:

 



 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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SECRETARIA. Hoy 23 de  Junio de 2022, paso a despacho del señor Juez el presente 

expediente informándole que la demandada   mediante apoderado judicial contestó la 

presente demanda. Sírvase proveer.  

JIMENA ROJAS HURTADO  

            Secretario 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.- 

 

PROCESO EJECUTIVO con M.P. 

DEMANDANTE RUBIELA LOPEZ    

DEMANDADO HEIDY PINZON GUERRERO 

RADICADO 765204003004-2018-00273-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  1369 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
DEMANDADA CONTESTO Y EXCEPCIONO  

DECISIÓN TRASLADO EXCEPCIONES Y FIJA FECHA AUDIENCIA ART. 443 

 

Palmira V. veintitrés  (23) de   junio de dos mil veintidós (2022) 
 

En virtud del anterior informe secretarial y observándose que la demandada señora  HEIDY 

PINZON GUERRERO, quien había sido notificada conforme el Decreto 806 de  2020,  y 

cuyos términos de traslado se le vencían el día   17 de junio del presente año, contestó  la 

presente demanda dentro del término procesal, por intermedio de apoderado judicial, 

proponiendo excepciones de las cuales se le correrá traslado a la parte demandante.  

 

Igualmente y como quiera que no se observa ningún trámite pendiente, se dará aplicación a 

lo establecido por el artículo 443 del Código General del Proceso en concordancia con los 

artículos 372, 392 y 107 ibídem se citará audiencia a las partes. Por lo anterior el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: De las excepciones de mérito propuestas  por el Dr CARLOS ALFREDO PÉREZ 
CORTÉS, en su calidad de apoderado de la demandada señora  HEIDY PINZON 
GUERRERO,  córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 
hábiles a fin de que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hace 
valer (artículo 443 numeral 1º del Código General del Proceso)   
 

SEGUNDO.- CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales el día  DIECISEIS   (16) 

del mes de AGOSTO a las horas de las nueve  (09:00 am) del año 2022, Sala 7 Edificio 

Alterno del Palacio de Justicia Palmira, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 443 el Código General del Proceso en concordancia con los artículos 372, 392 y 107 

ibídem. Audiencia que se realizara  en forma presencial, por las pruebas para practicar y 

para agotar la conciliación. 

 

Las partes deberán presentar en la audiencia los documentos que pretendan hacer valer.  En 

la misma audiencia se practicarán las pruebas, oirán alegatos de conclusión y se fijará fecha 

para la sentencia. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr CARLOS ALFREDO PÉREZ CORTÉS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 87.949.135 y T. P. No 265697 en su calidad de 

apoderado de la demandada señora  HEIDY PINZON GUERRERO, conforme a las 

facultades otorgadas en el poder adjunto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

JUEZ 
MDP 



Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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Palmira 16 de junio de 2022 

Señor 
Víctor Manuel Hernández Cruz 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 
E.        S.        D.   
      
Ciudad. 
 

Asunto:  Contestación De Demanda Y Formulación De Excepciones De Mérito Por 
Prescripción y otros 
 
Proceso:          EJECUTIVO 
Demandante:   RUBIELA LOPEZ DE ESCOBAR  
Demandado:    HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO 
Radicado:        2018-00273-00 
 

  
CARLOS ALFREDO PÉREZ CORTÉS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de Bogotá D.C., 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de 

apoderado de la señora HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO  también mayor de edad y 

vecina también de Bogotá D.C., según poder especial amplio y suficiente que adjunto, el 

presente a fin de que, y previos los trámites y respetando los términos legales por medio de 

este escrito doy CONTESTACIÓN DE DEMANDA instaurada en contra de mi prohijada Y 

formulo EXCEPCIONES en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

Primero:  Es parcialmente cierto porque, aunque sí existe la suscripción de la letra por parte 

de mi poderdante HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO   no es cierta la fecha en la cual la 

demandante asegura que se suscribió y por ende se creó el título, toda vez que mi mandante 

aun no conocía a la señora RUBIELA LOPEZ DE ESCOBAR, fecha asegura según el título 

valor es 15 de septiembre de 2015, lo anterior es constatado porque mi poderdante al ser 

funcionaria de cárceles, fue trasladada desde de Bogotá a Palmira, para llegar a la ultima el 

07 de septiembre de 2015, fecha en la cual no conocía a nadie en la ciudad, y es poco probable 

que en una semana después sin conocer vecinos solicite un préstamo a la acreedora RUBIELA 

LOPEZ DE ESCOBAR, además  se evidencia que letra fue llenada sin seguir las instrucciones 

por lo tanto se configura una falsedad ideológica o intelectual, que conlleva mala fe, lo que 

significa a una falacia, mentira o simulación del contenido del documento(intelectualmente 

pensada) para tener más beneficio en los intereses.  

Segundo:  Es parcialmente cierto, porque si bien se adeuda una suma de dinero, al momento 

de hacerse exigible la obligación mi representada no había podido pagar, porque la acreedora 

viajó fuera del país(Panamá) al poco tiempo se iniciaron tres 3  abonos tendientes a pagar la 

obligación por valor de CIENTO VEITEMIL PESOS ($120.000), pagos que comenzaron a 

realizarle a la acreedora la  señora  RUBIELA LOPEZ DE ESCOBAR en los meses de 

diciembre de 2016, enero y febrero de 2017, de los cuales no existe soporte alguno pero la 

acreedora está consciente. 

Tercero: No es cierto, ya que se hizo pago de interese y parcialmente a el capital. pagos que 

comenzó a realizarle a la acreedora la señora RUBIELA LOPEZ DE ESCOBAR en los meses 

de diciembre de 2016 enero febrero de 2017, de los cuales no existe soporte alguno pero la 

acreedora está consciente. 
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Cuarto: No me consta, además este abogado debe aclarar que mi poderdante HEIDY ROCIO 

PINZÓN GUERRERO desde que se la demandó y fue admitida la demanda 26 de julio de 

2018, nunca se le notificó el presente asunto para contestarlo debidamente, desde hace años 

(antes de emergencia sanitaria). Mi prohijada realmente fue notificado como consta ya en el 

expediente, por conducta concluyente, toda vez que al notar descuentos prolongados, en abril 

de este año 2022 hizo petición de información sobre los descuentos,  descuentos  por más de 

4 años en su cuenta de nómina y al no dar respuesta completa por parte del INPEC, solicita al 

juzgado con  memoriales que fungen en este despacho Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Palmira Valle del Cauca, solicitando información del proceso en referencia el 10 de mayo de 

2022, y dando respuesta y por ende notificación de este el día 1 de junio de 2022, con envío 

de todo el expediente. 

También y tal como lo ordenado por el juez con auto 1172(folio 24) por medio del cual se 

ordena emplazamiento en periódicos El País O El Tiempo, y que dicha orden no fue cumplida 

por la contraparte RUBIELA LOPEZ DE ESCOBAR decidió en vez de dicha orden insistir en 

la personal y dar por “notificada personalmente” a mi prohijada en la sede central del INPEC 

calle 26 # 27 – 48 en Bogotá (folio 25) lugar en el que no trabaja específicamente, tampoco se 

hizo registro en el Registro Nacional De Personas Emplazadas. Dicha tentativa de notificación 

personal no fue surtida, hasta la fecha ya expresada en el anterior acápite, toda vez que la 

dirección donde se notificó es la sede central del INPEC y no el lugar especifico donde mi 

prohijada trabaja, el cual es Cra 58  No. 80 – 95   CPAMSM-BOG - Cárcel y Penitenciaría con 

Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá antes conocida como RM Bogotá, y se envió 

el correo certificado por la empresa DOMINA a otra persona HEIDY PINZON GUTIERREZ 

quien no es mi prohijada(folio 26) por ello la doctora MARIELA QUIÑONES  al ver su error 

trató de volver a solicitar emplazamiento(folio 32) con fecha de 19 de noviembre de 2019, fecha 

a la cual la acción cambiaria ya había PRESCRITO de acuerdo al articulo 94 CGP en 

concordancia con articulo 784 No.  10, 789 del Código de Comerció lo que nos da por no 

notificación la suspensión de la prescripción cambiaria POR  SOLO 1 UN AÑO contados desde 

el 26 de julio de 2018 hasta el 26 de Julio de 2019. 

Haciendo sumatoria desde el vencimiento del plazo para pagar la letra de cambio, el 21 

diciembre de 2015 a la fecha del mandamiento de pago Auto 1555 de 26 de Julio de 2018 son 

dos 2 años y 7 siete meses, faltando 5 cinco meses para la prescripción cambiaria, MÁS desde 

que se termina la Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución 

en mora articulo 94 CGP: el 26 de Julio de 2019 a la fecha 16 de Junio de 2022 los cuales 

son 2 años y 11 meses; sumando estos dos periodos en un total de 5 años y 10 meses. es 

decir, la letra venció desde el 26 de diciembre de 2019 jurídicamente hablando porque nunca 

se notificó a mi prohijada. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Primera: EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN (acción 

cambiaria).  Toda vez que como lo expliqué en hecho cuarto de esta contestación, , la 

obligación prescribió por cuanto operó el lapso de tiempo que la Ley exige, sin que se hubiera 

ejercido a plenitud la acción indicada, y no hacer oportuna la notificación a la demanda. 

El Código General del Proceso regula en detalle la interrupción civil de la prescripción. Al 

respecto, el artículo 94 del Código mencionado establece lo siguiente: “La presentación de la 

demanda interrumpe el término para la prescripción siempre y cuando el auto admisorio de la 

demanda o el mandamiento ejecutivo se NOTIFIQUE AL DEMANDADO DENTRO DEL 

TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN 

DE TALES PROVIDENCIAS AL DEMANDANTE” y, “Si la notificación del auto admisorio o del 

mandamiento de pago no se realiza dentro del término de un año, la interrupción de la 

prescripción solo se producirá con la notificación al demandado”. 
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Esta excepción opera en este asunto de acuerdo al Artículo 789 del Código de Comerció el 

cual habla de la acción cambiaria directa la cual aplica y sí solo sí  es excepción personal o 

cuando se endosa en procuración(judicial, no trasmite la propiedad y no en garantía) que es el 

caso que nos ocupa, toda vez que no operara el artículo 659 del código de comercio pero sí el 

658 del mismo código y se configura la excepción a la acción cambiaria a título valor 

ARTÍCULO 784 # 10 del código de comercio.  En otras palabras: 

a. Porque en primera instancia no puede ser actualmente exigible una obligación 

que ya caducó, pues la prescripción es una forma de liberar de la obligación al deudor, 

frente al acreedor es un modo de extinguir las obligaciones, así lo establece el artículo 

1625 No. 10 del C. Civil, entonces una vez liberado, el deudor ya no tiene ninguna 

obligación con el acreedor  

b. También refiere el artículo 1625 No. 10 del C. Civil, que la prescripción en una 

forma de extinguirse las obligaciones.  Ahora establece el art.  2535 del C. Civil 

disposición. 

Que la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto 

lapso de tiempo y que ese tiempo se cuenta desde que la obligación se haya hecho 

exigible.  La prescripción como excepción de carácter real está consagrada en el art.  

784 No. 10 del Código de Comercio y el plazo fijado para que ella opere lo refiere el art.  

789 del mismo Código al indicar “la acción cambiaria directa prescribe en tres años a 

partir del día del vencimiento”. 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción”, así lo 

estipula el art.  94 del CGP, pero siempre que el auto admisorio de aquella o 

mandamiento ejecutivo en este caso, se notifique al demandado dentro de AÑO 

siguientes a la notificación al demandante de tales providencias, lo que no sucedió en 

el caso que nos ocupa, pues la demanda se notificó de ese mandamiento el pasado 1 

de junio de 2022 a la demandada. 

 

Segunda: EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por cuanto como se 

explicó detalladamente en los hechos segundo y tercero de esta contestación, la ahora 

demandada hizo pagos parciales los cuales pueden ser probados por esta parte en el 

interrogatorio. 

Excepción de pago PARCIAL FRENTE AL TÍTULO VALOR. 

No es cierto que las circunstancias del asunto que se discute se funden en una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible por las siguientes razones: 

Toda vez en primera instancia no puede ser actualmente exigible una obligación que ya se ha 

pagado, pues el pago o solución es una forma de liberar de la obligación al deudor, frente al 

acreedor es un modo de extinguir las obligaciones, así lo establece el artículo 1625 No. 1 del 

C. Civil. 

Tercera: EXCEPCION POR VIOLACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES: La acreedora RUBIELA 

LOPEZ DE ESCOBAR  ha llenado un título con unos apartes en blanco, los cuales mediante 

la confianza en su “honestidad” se pactó, pero cambiando sin autorización la fecha, piensa 

este abogado que la acreedora no pudo cambiar el monto, porque mi prohijada tuvo suerte al 

llenar el valor en letras con su propia mano, y solo se pudo hacer el relleno de las fechas, 

buscando el cobro de intereses al límite, violando las instrucciones recibidas.  

No se quiere decir que exista alteración del contenido de la letra, a través de lavado, 

borraduras, supresiones, cambios o adiciones, sino de la contrariedad en cuanto lo que se hizo 
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constar el contrato verbal primigenio(mutuo), por no estar de acuerdo con lo autorizado por la 

deudora según las instrucciones, es decir, que esto se refiere a una falsedad intelectual. 

Dicha violación a las instrucciones la cual fue entregada con algunos lugares en blanco como 

por ejemplo en fechas y luego llenada por otras personas lo cual se evidencia en está letra la 

cual  mi mandante HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO  al principio de ella( el 001 y su 

nombre, con fecha mes sin el año, y el monto de la letra en letras, ignorando la posibilidad de 

mala fe de la acreedora llenando las otras opciones) y de otras personas posteriormente, la 

letra fue creada realmente un 21 de diciembre de 2016 y por ende la obligación nació esa 

fecha, misma fecha que mi prohijada HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO   firmó el título a 

favor de la acreedora RUBIELA LOPEZ DE ESCOBAR sin plasmar el año de su creación ni 

su cumplimento y su inexperiencia, pero nos sometemos a lo que disponga su decisión y 

sapiencia su Señoría, en este punto. 

 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en el proceso 

de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al 

Despacho se sirva declarar probadas. 

1. Solicito respetuosamente señor Juez y con base en lo anteriormente expuesto, que se 

sirva citar a Audiencia a la señora RUBIELA LOPEZ DE ESCOBAR como demandante, 

para que aclare los abonos alegados por mi prohijada realizado en meses de diciembre 

de 2016 enero febrero de 2017 y determinar con exactitud la suma que realmente se le 

debe. 

 

2. Que se sirva declarar probada la excepción del pago parcial expresado y explicado 

anteriormente, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($360.000) y luego 

tenerlos en cuenta al momento de la liquidación del crédito. 

 

3. Que se sirva declarar probada la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA 

OBLIGACIÓN (acción cambiaria) expresada y explicada anteriormente, por la suma total 

de la obligación UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000.oo) más los intereses y darle 

finalidad a la presente acción. 

 

PETICIONES 

Primera: Declarar probadas las excepciones de mérito de  

a. Excepción De Prescripción Frente A La Obligación (Acción Cambiaria) 

b.  Excepción de pago parcial de la obligación. 

c.  Que se regule los intereses de acuerdo a lo probado si se decide ejecutar y 

reducción de la pena 

d. Que se reduzca embargo a la nomina de mi poderdante toda vez que ya 

sobrepasa al doble los créditos embargados versus el posible valor adeudado más 

intereses. 

c. Solicito de manera comedida exhortar a la demandante RUBIELA LOPEZ DE 

ESCOBAR  prestar caución equivalente al 10% del crédito y las costas razonablemente 

calculadas, so pena de ser levantadas Artículo 599 CGP 
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Segunda: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

Tercera: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes y cuentas de la 

demandada y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a fin de que 

se efectúe lo pedido. 

 

DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

• Artículo 2535 del Código Civil 

• Artículo 1625 No.  10 del C. Civil 

• Artículo 784 No.  10 del Código de Comercio 

• Artículo 789 del Código de Comerció 

• Artículo 658 del código de Comercio 

• Artículo 622 del código de comercio 

• Artículo 94 del Código General del Proceso. 

• Artículos 289 y SS del código general del proceso 

• Sentencia T-154/19 - GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO – Corte Constitucional, abril 

04 de 2019. Por la se pronuncia respecto de La prescripción de la acción ejecutiva y 

su interrupción. 

 

PRUEBAS 

Solicito tener en cuenta las siguientes: 

Documentales: 

1. Oficio de presentación por traslado de Bogotá a Palmira Valle de Dg. Heidy Pinzón 

Guerrero (un Folio). 

2. Screenshot Solicitud y respuestas hecha por correo electrónico sobre información de 

descuento de nómina al INPEC ( tres Folios) 

3. Solicitud hecha por correo electrónico sobre información de descuento de nómina al 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle del Cauca el 10 de mayo del presente 

año (un folio) 

4. Notificación a mi poderdante HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO  y envío link de 

expediente el 1 de junio de 2022 por parte de Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira 

Valle del Cauca (dos folios). 

 

Interrogatorio De Parte: 

1. Respetuosamente, solicito a Usted se sirva decretar y/o disponer que la demandante 

RUBIELA LOPEZ DE ESCOBAR mayor de edad, vecina de Palmira Valle, comparezca 

ante su despacho a fin de absolver el interrogatorio de parte que en forma verbal o por 

escrito le formularé en la debida oportunidad, tendiente a demostrar los hechos que se 

fundamentan las excepciones de los pagos parciales y viajes. 
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Pericial: 

1.  las que usted determine en el asunto para observar la falsedad ideológica el titulo 

valor, el cual podría ser grafólogo    

Los que su despacho determine 

 

ANEXOS 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas. 

1. Poder especial amplio y suficiente para la actuación(un folio) 

Y todos los del acápite de pruebas 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

 

NOTIFICACIONES 

• DEMANDANTE:  Se conserva como en la demanda inicial. 

• El suscrito apoderado, en la dirección virtual correo electrónico: 

carlitospeco@gmail.com o en dirección física de mi poderdante teléfonos celulares: 316 

2906610 o 318 6480680. 

 

• Mi poderdante DEMANDADA la señora HEIDY PINZÓN GUERRERO, Cra. 58 No. 80 

– 95 CPAMSM-BOG - Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres 

de Bogotá al Correo electrónico: heidy.pinzon@inpec.gov.co   teléfono celular 318 

5373105 

 

 

Del señor Juez, 

  

 

 

 

CARLOS ALFREDO PÉREZ CORTÉS 

C.C. No. 87.949.135 de San Andrés de Tumaco 

T.P. No. 265697 del C.S.J 

Email: carlitospeco@gmail.com 

mailto:carlitospeco@gmail.com
mailto:heidy.pinzon@inpec.gov.co
mailto:carlitospeco@gmail.com
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Heidy Rocio Pinzon Guerrero <heidy.pinzon@inpec.gov.co>

Solicitud expediente 76520400300420180027300 

Heidy Rocio Pinzon Guerrero <heidy.pinzon@inpec.gov.co> 10 de mayo de 2022, 14:52
Para: j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

-sunto: Solicitud Copia o link de proceso EJECUTIVO en mi contra, con todos los folios y títulos

Demanda y Solicitante: HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO

Demandante: RUBIELA LOPEZ

 
 

Ref.: PROCESO # 76520400300420180027300

Atentamente,

 

Dragoneante HEIDY ROCIO PINZON GUERRERO

C.C 1.022.955.468

# celular: 318537310

3 adjuntos

Memorial Juzgado 4 civil Mpal Heidy.pdf 
81K

Cedula de ciudadania Heidy Pinzón.pdf 
223K

Pantallazo proceso 1 millon.pdf 
193K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=709ca657ca&view=att&th=180af8807228b795&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l30kdij00&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=709ca657ca&view=att&th=180af8807228b795&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l30kfl8x1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=709ca657ca&view=att&th=180af8807228b795&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_l30kfxrl2&safe=1&zw


16/6/22, 9:58 Correo de Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - NOTIFICACION CONFORME AL DECRTETO 806 PROCESO 2018-00273

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=709ca657ca&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1734446086594708141&simpl=msg-f%3A1734446086… 1/2

Heidy Rocio Pinzon Guerrero <heidy.pinzon@inpec.gov.co>

NOTIFICACION CONFORME AL DECRTETO 806 PROCESO 2018-00273 

Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira
<j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 de junio de 2022,
10:18

Para: "heidy.pinzon@inpec.gov.co" <heidy.pinzon@inpec.gov.co>

BUEN DIA, ATENDIENDO SU SOLICITUD Y CONFIRMANDO SU IDENTIDAD ME PERMITO NOTIFICARLE
CONFORME AL DECRETO 806/2020.

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: RUBIELA LOPEZ DE E.
DEMANDADO: HEIDY PINZON GUERRERO
RADICADO: 2018-0027300

76520400300420180027300 
BUEN DIA, 
SEÑORA HEIDY PINZON GUERRERO, CON EL FIN DE NOTIFICARLE EL AUTO 1555 DEL 26
DE JULIO DE 2018, en calidad de demandada, AUTO MEDIANTE EL CUAL SE LIBRO
MANDAMIENTO DE PAGO, SE ENVIA COPIA DEL MISMO Y SE CORRE TRASLADO DE LA
DEMANDA ENVIANDO EL LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE COMPLETO.
TRANSCURRIDOS DOS DIAS HABILES SIGUIENTES AL ENVIO DE ESTA NOTIFICACION LOS
TERMINOS EMPEZARAN A CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE, se la hace saber que
dispone de un término de diez (10) días para excepcionar y/o contestar la demanda. 
LO ANTERIOR CONFORME A LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL ART. 8 DEL
DECRETO 806 DE 2020.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

CORDIALMENTE, 
ALEJANDRA CARDONA
CITADORA

SU MENSAJE FUE RECIBIDO EN LA FECHA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
Palacio de Justicia “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” Carrera 29 No. 22-43

Piso 3 Oficina 309 Teléfono 2660200 Ext - Fax 7162-7163 Palmira Valle
Dirección electrónica  j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

CONSULTA DE: 

ESTADOS ELECTRONICOS: CLICK AQUI

TRASLADOS ELECTRONICOS: CLICK AQUI 

Informamos que en virtud del ACUERDO CSJVAA 20-43 del 22 de junio de 2020, el horario de
atención VIRTUAL es de LUNES a VIERNES de 7:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. Los
mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 

*SE LES SOLICITA QUE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS  ESTEN  EN PDF

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04cmpalmira_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsLZd12n9ENBuMNpnxwZSpkBTBxtrdNEE_S9ixO8mzJawA?e=wcsd4k
mailto:j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-municipal-de-palmira/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-municipal-de-palmira/90
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AVISO: Para los fines legales pertinentes y en cumplimiento del Art. 3º inciso 1º del Decreto 806 de
2020 “Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las
comunicaciones”, SE INFORMA A LOS USUARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, que para
efectos de surtir el trámite respectivo a las solicitudes o memoriales que sean remitidas al correo
institucional del despacho, con éstas deberá acreditarse haberse enviado a todos los demás sujetos
procesales. De igual manera el decreto en mención lo prevé en el art. 6º para la presentación de la
demanda, con las excepciones ahí contenidas y que de no conocerse el canal digital de la parte
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos, y que de no hacerse
da lugar a la inadmisión de la demanda. 
 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

MANDAMIENTO DE PAGO.pdf 
822K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=709ca657ca&view=att&th=1811fd86b98b42ad&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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Re: NOTIFICACION CONFORME AL DECRTETO 806 PROCESO 2018-00273

Heidy Rocio Pinzon Guerrero <heidy.pinzon@inpec.gov.co>
Jue 16/06/2022 2:12 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acuso recibo y adjunto poder a Abogado

El mié, 1 jun 2022 a las 10:18, Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira
(<j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

BUEN DIA, ATENDIENDO SU SOLICITUD Y CONFIRMANDO SU IDENTIDAD ME PERMITO NOTIFICARLE
CONFORME AL DECRETO 806/2020.
 
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: RUBIELA LOPEZ DE E.
DEMANDADO: HEIDY PINZON GUERRERO
RADICADO: 2018-0027300

76520400300420180027300 
BUEN DIA, 
SEÑORA HEIDY PINZON GUERRERO, CON EL FIN DE NOTIFICARLE EL AUTO 1555 DEL 26 DE JULIO DE
2018, en calidad de demandada, AUTO MEDIANTE EL CUAL SE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, SE
ENVIA COPIA DEL MISMO Y SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA ENVIANDO EL LINK DE ACCESO AL
EXPEDIENTE COMPLETO.
TRANSCURRIDOS DOS DIAS HABILES SIGUIENTES AL ENVIO DE ESTA NOTIFICACION LOS TERMINOS
EMPEZARAN A CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE, se la hace saber que dispone de un término de
diez (10) días para excepcionar y/o contestar la demanda. 
LO ANTERIOR CONFORME A LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 2020.
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.
 
CORDIALMENTE, 
ALEJANDRA CARDONA
CITADORA
 

SU MENSAJE FUE RECIBIDO EN LA FECHA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA

Palacio de Justicia “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” Carrera 29 No. 22-43
Piso 3 Oficina 309 Teléfono 2660200 Ext - Fax 7162-7163 Palmira Valle

Dirección electrónica  j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
CONSULTA DE: 

ESTADOS ELECTRONICOS: CLICK AQUI

TRASLADOS ELECTRONICOS: CLICK AQUI 

 
Informamos que en virtud del ACUERDO CSJVAA 20-43 del 22 de junio de 2020, el horario de
atención VIRTUAL es de LUNES a VIERNES de 7:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. Los

mailto:j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04cmpalmira_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEsLZd12n9ENBuMNpnxwZSpkBTBxtrdNEE_S9ixO8mzJawA%3Fe%3Dwcsd4k&data=05%7C01%7Cj04cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9bd3c810d2564154ea4308da4fcc2bee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910035587441414%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nRX71trhydXucRRUu5nU8n0PLH4InI4v7ju%2F22zHn5U%3D&reserved=0
mailto:j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-004-civil-municipal-de-palmira%2F85&data=05%7C01%7Cj04cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9bd3c810d2564154ea4308da4fcc2bee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910035587441414%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=P01Imlt%2FPq9IwoYwjuOlMuVseyMJb%2BcTNTj569aErUU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-004-civil-municipal-de-palmira%2F90&data=05%7C01%7Cj04cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9bd3c810d2564154ea4308da4fcc2bee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910035587441414%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KW42v5Ndqwy20WARdRxcAbwLftRRC1AiDEfWSaRaSEM%3D&reserved=0
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mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 
 
*SE LES SOLICITA QUE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS  ESTEN  EN PDF
 
AVISO: Para los fines legales pertinentes y en cumplimiento del Art. 3º inciso 1º del Decreto 806
de 2020 “Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las
comunicaciones”, SE INFORMA A LOS USUARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, que
para efectos de surtir el trámite respectivo a las solicitudes o memoriales que sean remitidas al correo
institucional del despacho, con éstas deberá acreditarse haberse enviado a todos los demás sujetos
procesales. De igual manera el decreto en mención lo prevé en el art. 6º para la presentación de la
demanda, con las excepciones ahí contenidas y que de no conocerse el canal digital de la parte
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos, y que de no
hacerse da lugar a la inadmisión de la demanda. 
 
 

 
 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  

Atentamente,

 

Dragoneante HEIDY ROCIO PINZON GUERRERO

Guia Canino RM Bogotá

Ministerio de Justicia y del Derecho



16/6/22, 15:10 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVjYjYxMWJhLTUwY2ItNDc4NC05NWUwLWI2NzA4ZTUwNjE0ZQBGAAAAAAAnpzKuNVOjQpMMAN… 1/1

Contestación de la demanda ejecutiva y excepciones

Carlos Alfredo Pérez Cortés <carlitospeco@gmail.com>
Jue 16/06/2022 2:15 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (1 MB)
PODER proceso ejecutivo Palmira abogado.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA Ejecutiva Rubiela Lopez de E..pdf; Anexo 1 Heidy
Pinzon Oficio de presentacion traslado a Palmira Valle.pdf; Anexo 2 Solicitud y respuesta INPEC(Screenshots)..pdf; Anexo 4
NOTIFICACION Conforme al decreto 806 PROCESO 2018-00273 por Juzgado 4 Civil Mpal Palmira.pdf; Anexo 3 Correo Juzgado 4
civil Mpal Palmira - Solicitud expediente 76520400300420180027300.pdf;

Asunto: Proceso Ejecutivo 

Demandada: HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO

Demandante: RUBIELA LOPEZ de ESCOBAR

 
 

Ref.: PROCESO # 76520400300420180027300

Atentamente,

Cordial saludo, por medio del presente hago contestación de la demanda en referencia.

att:

Abogado Carlos Pérez Cortés 
Celular: 3162906610
Email: carlitospeco@gmail.com

Apoderado parte pasiva

mailto:carlitospeco@gmail.com
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Heidy Rocio Pinzon Guerrero <heidy.pinzon@inpec.gov.co>

Poder proceso ejecutivo Juzgado 4 C M de Palmira 

Heidy Rocio Pinzon Guerrero <heidy.pinzon@inpec.gov.co> 17 de junio de 2022, 8:38
Para: Carlos Alfredo Pérez Cortés <carlitospeco@gmail.com>

--  

Atentamente,

 

Dragoneante HEIDY ROCIO PINZON GUERRERO

Guia Canino RM Bogotá

PODER proceso ejecutivo Palmira abogado.pdf 
255K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=709ca657ca&view=att&th=18171e2bbb6c065e&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l4ihxlhv0&safe=1&zw
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Carlos Alfredo Pérez Cortés <carlitospeco@gmail.com>

Poder proceso ejecutivo Juzgado 4 C M de Palmira 

Heidy Rocio Pinzon Guerrero <heidy.pinzon@inpec.gov.co> 17 de junio de 2022, 8:38
Para: Carlos Alfredo Pérez Cortés <carlitospeco@gmail.com>

--  

Atentamente,

 

Dragoneante HEIDY ROCIO PINZON GUERRERO

Guia Canino RM Bogotá

PODER proceso ejecutivo Palmira abogado.pdf 
255K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ec07962e9a&view=att&th=18171e2eb4f86a86&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l4ihxlhv0&safe=1&zw


Poder otorgado y costancias

Carlos Alfredo Pérez Cortés <carlitospeco@gmail.com>
Vie 17/06/2022 8:51 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Proceso Ejecutivo 

Demandada: HEIDY ROCIO PINZÓN GUERRERO

Demandante: RUBIELA LOPEZ de ESCOBAR

 
 

Ref.: PROCESO # 76520400300420180027300

Cordial saludo, por medio del presente envío poder y constancia de envío del poderdante y recepción de apoderado
del proceso en referencia

att:

Abogado Carlos Pérez Cortés 
Celular: 3162906610
Email: carlitospeco@gmail.com

Apoderado parte pasiva

mailto:carlitospeco@gmail.com


INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (23) de Junio del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO CESAR JULIO CANO HENAO 

RADICADO 765204003004-2018-00436-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº.  1382 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Veintitrés (23) de Junio del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
1. Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 05 de 
marzo de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
 

Firmado Por:

 



 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (23) de Junio del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RF. ENCORE S.A. 

DEMANDADO ALBEIRO SALAZAR MOLINA 

RADICADO 765204003004-2019-00481-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº.  1385 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Veintitrés (23) de Junio del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
1. Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 28 de 
febrero de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
 

Firmado Por:

 



 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (23) de junio de dos mil veintidós (2022). Al 
despacho del señor JUEZ, memorial que antecede a través del cual la apoderada judicial 
del extremo actor allega PAGARE objeto de la presente demanda en físico, dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho a través de auto N.º 650. Sírvase 
proveer. 
 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 
FUNDACION DE LA MUJER 
COLOMBIA SAS  

DEMANDADO 
ALDEMAR VIAFARA MOSQUERA 
KELLY JHOANA CARRILLO ZULETA 

RADICADO 765204003004-2021-00088-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1346 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN TITULO VALOR EN 
FISICO 

DECISIÓN AGREGAR AL EXPEDIENTE  

 
Palmira V. (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al anterior informe secretarial y habiéndose comprobado su veracidad, corolario 
resulta agregar al expediente el título valor en físico denominado así: Pagare No. 
809190208599 a efecto de que obre en el expediente para los fines legales pertinentes. De 
esta manera, se entiende cumplido el requerimiento efectuado a la parte actora contenido 
en el inciso segundo del auto N.º 654 de fecha 05 de mayo de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 
AGREGAR al expediente el Pagare original a efecto de que obre en el expediente para los 
fines legales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 ACG 
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SECRETARIA:- Hoy 23 de junio   de dos mil veintidós (2022), paso a despacho 
del señor juez la presente demanda para proceso informando que la apoderada 
de los demandados dentro del término procesal allegó  contestación de la 
demanda.. - Sírvase proveer 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.- 

 
PROCESO VERBAL / ACCION DE SIMULACION  

DEMANDANTE BERCELIA MARIA OTERO  

DEMANDADO 
ENRIQUE HORACIO  GONZALEZ  MAVISOY y LIDIA TRINIDAD 

GONZALEZ MORA      

RADICADO 765204003004-2021-00139-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  1368 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
 CONTESTACION DDA    

DECISIÓN TRASLADO EXCEPCIONES Y FECHA AUDIENCIA  

 
Palmira V.,  veintitrés  (23) de   junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro del término 
procesal la Dra. CLAUDIA  LORENA  CORAL  BENITEZ en su calidad de 
apoderada de los demandados señores  ENRIQUE HORACIO GONZALEZ 
MAVISOY y LIDIA TRINIDAD GONZÁLEZ MORA, contestó la presente 
demanda, en el término procesal, por lo cual se procederá agregarlo y  conforme 
al tenor del artículo 370 del Código General del Proceso, se correrá  traslado 
contestación  presentada por dicho extremo procesal,  
 
Seguidamente se observa que  el Despacho emitió el oficio  1998, ordenando la 
respectiva inscripción de la demanda  en la matricula inmobiliaria  378- 140035, 
sin que la parte interesada haya allegado  el respectivo certificado de tradición  
donde se verifique  que dicha  orden fue tramitada ante la Oficina de 
Instrumentos Públicos,  ya que en autos obra que memorial, con el cual dicha 
oficina,    devuelve  el oficio por falta de pago de registro,  lo cual le fue puesto 
en conocimiento a la parte interesada mediante auto 044 del 17 de enero de 
2022, siendo indispensable requerir a la parte ejecutante.  
 
Finalmente  continuando con la etapa procesal, se procederá  a dar aplicación a 
lo establecido por el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, se citará 
audiencia a las partes.- En consecuencia el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Palmira Valle. 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO:  AGREGAR   la contestación de la demanda allegada por la  Dra. 
CLAUDIA  LORENA  CORAL  BENITEZ en su calidad de apoderada de los 
demandados señores   ENRIQUE HORACIO GONZALEZ MAVISOY y LIDIA 
TRINIDAD GONZÁLEZ MORA. 
   



SEGUNDO: De las excepciones de mérito propuestas por la  Dra. CLAUDIA  
LORENA  CORAL  BENITEZ   quien actúa como apoderada de los señores   
ENRIQUE HORACIO GONZALEZ MAVISOY y LIDIA TRINIDAD GONZÁLEZ 
MORA, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de cinco  (5) días 
hábiles a fin de que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hace valer (artículo 370 del Código General del Proceso)   
 
TERCERO: REQUERIR   a la parte ejecutante para que se sirvan allegar el 
respectivo certificado de tradición matricula inmobiliaria  378- 140035, con el fin 
de verificar la inscripción de la demanda  conforme se ordenó en el  numeral 
cuarto del auto 1187 del 30 de julio de 2021.  
 
CUARTO: CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales el día ONCE 
(11) DE AGOSTO DE 2022 a las horas de las 9;00 AM , del año en curso, sala 
7 sede alterna Palmira, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
372 y 373 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 107 
ibidem, en el cual las partes deberán concurrir personalmente a rendir 
interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VICTOR MANUEL  HERNANDEZ VARGAS  
JUEZ 

MDP 

Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO – UNIVERSIDAD NACIONAL 
 UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  

Pasto – Nariño  
Celular 316 4780839 

lorenacoral2480@hotmail.com 
 lorenacoral2409@gmail.com 

 

 

Palmira, mayo de 2022 

 

 

Doctor 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

Palmira – Valle del Cauca  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA DE SIMULACIÓN 

PROCESO:   2021 - 00139 

DEMANDANTE:    BERCELIA MARIA OTERO  

DEMANDADOS: ENRIQUE HORACIO GONZALEZ MASIVOY  

LIDIA TRINIDAD GONZALEZ MORA  

 

 

CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ, mayor de edad, con actividad profesional en Pasto, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 31.572.301 expedida en Cali, y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 138482 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de 

los señores ENRIQUE HORACIO GONZALEZ MAVISOY y LIDIA TRINIDAD GONZÁLEZ 

MORA, según poder adjunto; por medio del presente escrito me permito dar CONTESTACIÓN A 

LA PRESENTE DEMANDA en los siguientes términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO:  Se admite.   

 

AL SEGUNDO: Se admite 

 

AL TERCERO: Se admite parcialmente, aclarando que dicha vivienda fue comprada con los ahorros 

de toda la vida del señor ENRIQUE GONZALEZ y gananciales de la anterior sociedad conyugal. 

 

AL CUARTO:  Se admite, aclarando que la sentencia de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO, se llevó a cabo el 29 de enero de 2019, en etapa de conciliación, la cual fue de mutuo 

acuerdo, además que, a partir de la fecha del fallo, quedo pendiente la liquidación de la sociedad 

conyugal la cual se hará por medios dispuestos en la ley. 

 

En cuanto a la sociedad marital de hecho, ya se decretó mediante sentencia en audiencia de 

conciliación el 13 de octubre de 2020, con el Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito 

Judicial de Palmira – Valle. 

 

AL QUINTO: Se admite parcialmente, en el entendido que, el bien inmueble se adquirió en vigencia 

de la sociedad conyugal, pero no se admite, puesto que no se realizó compraventa simulada, como lo 

menciona en el libelo de la demanda, si bien es cierto, entre los señores ENRIQUE GONZALEZ y 

LIDIA GONZALEZ, existió un contrato de compraventa elevado a escritura pública, en la que 

conserva el derecho de uso y habitación a favor del señor ENRIQUE, esto se dio a raíz de que la 

señora LIDIA TRINIDAD GONZALEZ MORA, de buena fe permitiera que su señor padre siga 

residiendo en esa vivienda, puesto que el ya llevaba viviendo 20 años aproximadamente en la ciudad 

de Palmira Valle, y cuyo fin primordial fue para que pueda vivir dignamente  y no quede desamparado, 

aunado a lo anterior, la señora LIDIA TRINIDAD GONZALEZ cuenta con los recursos 

económicos suficientes para realizar este tipo de negocios. 
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CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO – UNIVERSIDAD NACIONAL 
 UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  

Pasto – Nariño  
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AL SEXTO: Se niega, toda vez que la venta del bien inmueble fue real, tal y como aparece en la 

escritura pública de compraventa No. 1428 del 10 de agosto de 2018. Además de ello, mi poderdante 

el señor ENRIQUE HORACIO GONZALEZ MAVISOY, indicó que el realizó la compraventa, 

puesto que el necesitaba de alguien que le asista y vele por su salud, contratando así a una tercera 

persona. 

 

Lo anterior, puesto que la señora BERCELIA MARIA OTERO, además de tratarlo mal, lo tenía 

abandonado desde tiempo atrás injustificadamente incumpliendo los deberes que la ley le otorga como 

cónyuge, pues ella olvido que las obligaciones  son reciprocas y personales, que la ayuda, el socorro, 

el respeto, hacen parte  de la vida matrimonial, lo último, teniendo en cuenta que la señora BERCELIA 

OTERO, desde tiempo atrás, salía diariamente en horas de la mañana, para la casa de su hija 

CLAUDIA, rara vez le daba el almuerzo a su esposo , y ya regresaba en la noche, ya cuando el señor 

ENRIQUE GONZALEZ, está dormido, y no se daba cuenta si llegaba o no al hogar, de igual forma, 

BERCELIA OTERO viajaba a Estados Unidos y a España, a visitar a sus hijos, descuidando  a su 

señor esposo, el cual tenía aproximadamente en ese entonces 90 años, no ayudaba con los controles 

médicos, ni tampoco de sus medicinas.  

 

El señor ENRIQUE HORACIO GONZALEZ al darse cuenta que la señora BERCELIA OTERO, 

no tenía animo de volver, inicio posteriormente el proceso de divorcio ante un juez de familia.  

 

Además, nuestro ordenamiento jurídico indica que: 

 

(…) “Durante el matrimonio cada uno de los cónyuges tiene la libre administración y disposición tanto 

de los bienes que le pertenezcan al momento de contraerse el matrimonio o que hubiere aportado a 

él, como de los demás que por cualquier causa hubiere adquirido o adquiera …” artículo 1, Ley 28 de 

1932. 

 

Aunado a lo anterior la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en salvamento de voto por 

el magistrado LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, enseña la disposición anterior así:  “Lo 

trasuntado traduce, sin ambages, la defensa de la autonomía negocial de los cónyuges o compañeros 

sin doblegarla por parte alguna, para el giro administrativo y dispositivo de la sociedad conyugal, y sin 

imponer la obligatoriedad de obtener consenso o autorización del otro consorte o compañero para 

decidir sobre los bienes cuya titularidad cada cual ostenta y de los cuales se pretende disponer 

válidamente” SENTENCIA SC3864-2015 - Radicación n° 0526631030022001-00509-01. 

 

Teniendo en cuenta lo antepuesto, no se estaría ante una compraventa simulada como lo dice la parte 

demandante.  

 

AL SEPTIMO: Se niega, toda vez que, si existió una compraventa real del bien inmueble, además se 

debe tener en cuenta que una compra y venta, no solo se paga a través de una transacción en una 

cuenta bancaria, sino que también se cancela en efectivo, tal y como lo recibió a entera satisfacción el 

señor ENRIQUE GONZALEZ, como obra en la escritura pública. 

 

AL OCTAVO: Se admite parcialmente, en el entendido de que la compradora y el vendedor si tenían 

conocimiento del estado de casado del señor GONZALEZ MAVISOY, al momento de la compra 

real del bien inmueble, pero no existía noción alguna por parte de la señora LIDIA TRINIDAD 

GONZALEZ MORA, de que se iba a llevar a cabo divorcio contencioso ante un juzgado.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Informo al despacho que: 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones realizadas por la parte demandante, consistentes en 

declarar la simulación absoluta y por consiguiente la inexistencia del contrato de compraventa de la 

nuda propiedad del bien inmueble objeto de la demanda, en consecuencia, la solicitud a la Oficina de 
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Instrumentos Públicos de Palmira, para la respectiva anotación, como también las costas y 

consecuencias jurídicas, por cuanto no se encuentra respaldo en la realidad de los hechos tendientes a 

probar la acción incoada por la parte demandante. 

 

V. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

 Copia simple de recibo de pago en el cual registran las firmas de los señores ENRIQUE 

HORACIO GONZALEZ MAVISOY y LIDIA TRINIDAD GONZALEZ MAVISOY. 

 Copia historia clínica del señor ENRIQUE HORACIO GONZALEZ MAVISOY 

 

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase tener en cuenta las personas que a continuación se relacionan, puesto que son útiles, 

conducentes, pertinentes para el esclarecimiento de estos hechos; 

 

 ROSA JANNETH ARÉVALO LUNA, identificada con cedula de ciudadanía No. 59.830.900, 

abonado celular 317-635-2497, dirección Diagonal 64 32 55 piso 1 Zamorano, Palmira Valle; bajo 

la gravedad de juramento desconozco el correo electrónico. 

 ALVARO ARNULFO PANTOJA OSPINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.995.269, abonado celular 313-675-5417, Diagonal 65 No 33 – 106 barrio Zamorano, Palmira – 

Valle o al correo pantojaalvaro2021@gmail.com  

 LUCELY MARIA LEYTON MONTENEGRO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.087.753.339, abonado celular 313-736-3490, dirección Corregimiento de Madrigal del Municipio 

de Policarpa Nariño; bajo la gravedad de juramento desconozco el correo electrónico. 

 OLGA CRISTINA JOJOA RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.085.245.335, abonado celular 312-801-3363, dirección San Francisco de Jongovito Casa 4 del 

municipio de Pasto; bajo la gravedad de juramento desconozco el correo electrónico. 

 FRANCISCO ANTONIO SERNA RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

35.527.273, abonado celular 313-615-4019, Diagonal 65 No 32 – 73 barrio Zamorano, Palmira – 

Valle; bajo la gravedad de juramento desconozco el correo electrónico. 

 

VII. ANEXO 

 

 Las enunciadas en el contenido de pruebas 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Ruego se tenga en cuenta para efectos de notificaciones el correo electrónico 

lorenacoral2480@hotmail.com o al dirección carrera 24 # 20 -58, Centro de Negocios Cristo Rey 

oficina 304, de la ciudad de San Juan de Pasto. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

C.C. No. 31.572.301 de Cali 

T.P. No. 138.482 del C.S.J. de la J.  
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contestación de la demanda proceso No 2021 - 139

Ojitos coral benitez <lorenacoral2480@hotmail.com>
Mar 31/05/2022 3:52 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>



SECRETARÍA: Hoy 22 Junio de 2022 paso a despacho del señor Juez, la presente solicitud, 

junto con escritos provenientes del demandante.   

Sírvase proveer.  

JIMENA ROJAS HURTADO  

Secretaria.  

                                                                         

                             REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA VALLE  

  

Palmira, Valle del Cauca, Veintidós (22) de mayo del año dos mil veintidós (2022).  

  

SOLICITUD   APREHENSION y ENTREGA DE BIEN – GARANTIA INMOBILIARIA 

POR PAGO DIRECTO  
DEMANDANTE  FINANCIERA JURISCOOP S.A – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO  JOHANN ALEJANDRO DUEÑAS JAIMES  

RADICADO  76-520-40-03-004-2021-00288-00  

PROVIDENCIA  AUTO Nº 1084  

TEMAS Y 

SUBTEMAS  RESOLVER SOLICITUD DE TERMINACION, NULIDAD y SUSPENSION  

DECISIÓN  REQUERIR AL JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

y ASOPROZ   

  

Revisado los escritos acercados por el demandante y revisado el infolio no se vislumbra 

comunicación y/o oficio acercado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Cali, 

siendo necesario requerir nuevamente a dicho Despacho por última vez, a fin que informe el 

trámite de insolvencia persona natural no comerciante que se tramita en ese Despacho, cuyo 

solicitante corresponde al señor Johan Alejandro Dueñas, bajo el radicado 2021-00055-00, 

toda vez, que en este Juzgado se encuentra en trámite solicitud de aprehensión y esta para 

resolver, esto es, dictar auto de terminación, teniendo en cuenta que el vehículo ya se 

encuentra aprehendido.    

 

Asimismo, se ordenará requerir a la Asociación Colombiana de Profesionales por la Paz Centro 

de Conciliación – Asopropaz, para que informe si conoce del auto No.1497 del 06 de junio del 

corriente emitido por el Juzgado 3 Civil Municipal de Oralidad de Cali, toda vez, que fue 

acercado escrito junto con la misiva antes mencionada suscrita por el Centro de Conciliación 

donde solicita suspensión inmediata de la solicitud, so pena de iniciar las investigaciones de 

Ley.  Consecuente con lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

  

1.- REQUERIR por último vez al Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Cali, según lo 

establecido en la parte motiva de este proveído, so pena de darlo por terminado.  

 

2.- EXIGIR información a la Asociación Colombiana de Profesionales por la Paz Centro de 

Conciliación – Asopropaz conforme a lo establecido en la parte considerativa de este auto. 

  

NOTIFÍQUESE.-  

  

  

El Juez,  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ.  

  

  
Jrh   
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (23) de junio de dos mil veintidós (2022). Al 
despacho del señor JUEZ, memorial que antecede a través del cual la apoderada judicial 
del extremo actor allega LETRA objeto de la presente demanda en físico, dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho a través de auto N.º 0309. Sírvase 
proveer. 
 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LISBETH PERDOMO ARANDA  

DEMANDADO DEIBY DABIAN AGUILAR RIVERA 

RADICADO 765204003004-2022-00050-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1387 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN TITULO VALOR EN 
FISICO 

DECISIÓN AGREGAR AL EXPEDIENTE  

 
Palmira V. (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al anterior informe secretarial y habiéndose comprobado su veracidad, corolario 
resulta agregar al expediente el título valor en físico denominado así: Letra de cambio No. 
0577 a efecto de que obre en el expediente para los fines legales pertinentes. De esta 
manera, se entiende cumplido el requerimiento efectuado a la parte actora contenido en el 
inciso segundo del auto N.º 0309 de fecha 22 de febrero de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 
AGREGAR al expediente la Letra de cambio original a efecto de que obre en el expediente 
para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 ACG 

 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 488a1c764891445cdff2b5677d14d83bc8d8a9ec9ac8f4c095950b45e254eb63

Documento generado en 23/06/2022 08:27:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 23 de junio de 2022, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole que la parte demandada dentro del término legal 
concedido no canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de 
excepción. - Sírvase proveer       

JIMENA ROJAS HURTADO 
   Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO MARIA NANCY PACHECO MUÑOZ 

RADICADO 765204003004-2022-00088-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1345 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE EL FALLO 

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
Palmira V., 23 de junio de año dos mil veintidós (2022) 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada MARIA NANCY 
PACHECHO MUÑOZ, se encuentra notificada, y no cancelo la obligación ni propuso 
ninguna excepción en el término y en cumplimiento a lo establecido por el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, igualmente se agregará 
a los autos el escrito que antecede para que conste.  En consecuencia, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 

DISPONE: 
 

PRIMERO. -  ORDENESE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso,   

SEGUNDO: ORDENESE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma, REQUIERASE 
a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación del capital y los 
intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidarán 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso  
 
QUINTO: AGRÉGUESE a los autos el escrito que antecede para que conste lo que 
en el expresa 
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

acg 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA: Hoy veintitrés (23) de junio de 2022, paso a despacho del señor juez, 

el presente proceso. - Sírvase proveer.  

                                                                                            JIMENA ROJAS HURTADO  

       Secretaria  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

 

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A  

DEMANDADO  DEYBI LEANDRO LLANOS ROJAS 

RADICADO  76-520-40-03-004-2022-00170-00  

PROVIDENCIA  AUTO No.1394 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
RESOLVER SOBRE INADMISION   

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA  

          

Palmira V., veintitrés (23) de junio de año dos mil veintidós (2022)  

 

Se ha pasado a Despacho el proceso de la referencia, una vez vencido el término para 

que la parte actora subsanara la falencia plasmada en la providencia No.1184 de fecha 

siete (07) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022), al verificar si la parte interesada 

subsanó la demanda, el despacho encuentra que no la subsano, no dio cumplimiento 

al auto mencionado anteriormente.  

   

Ante tal situación y teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 90 del Código General 

del Proceso, no queda otra opción que RECHAZAR la demanda y así se dispondrá. 

Por lo expuesto, el Juez Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle, RESUELVE:  

  

1.- RECHAZAR la demanda para proceso EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

propuesta por CREDICALORES – CREDISERVICIOS S.A, quien actúa mediante 

apoderado judicial contra DEYBI LENADRO LLANOS ROJAS, por lo expuesto en la 

parte motiva de este auto.   

  

2.- ORDÉNESE la devolución de los anexos de la demanda a la parte demandante, 

sin necesidad de desglose.   

  

3.- ORDENAR el archivo del resto de las diligencias, previa cancelación de su 

radicación.   

NOTIFÍQUESE  

                                 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  

jrh  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (23) de junio de 2022, paso a despacho del 
señor Juez la presente demanda para proceso Ejecutivo Prendario, adelantada por 
CREDILATINA S.A.S. Sírvase proveer. 

           
   JIMENA ROJAS HURTADO 

        Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO  

DEMANDANTE CREDILATINA S.A.S. 

DEMANDADO JORGE DANIEL VALLEJO Y/O 

RADICADO 765204003004-2022-00196-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1380  

TEMAS Y SUBTEMAS 
DECIDIR SOBRE ADMISION, INADMISION O 
RECHAZO DE DEMANDA 

DECISIÓN INADMITIR DEMANDA   

 

 
Palmira V. (23) de junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso Ejecutivo Prendario, adelantada por la entidad 
CREDILATINA S.A.S, quien actúa mediante apoderado judicial legalmente 
constituido, contra de JORGE DANIEL VALLEJO y LUZ IBONNE ASTUDILLO 
SALAZAR, se observa que la misma presenta las siguientes falencias que la hace 
inadmisible  

  

• Se evidencia que tanto en el poder y el escrito de la demanda se encuentran 
dirigidos al Juez de Reparto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cali V, circunstancia que deberá ser aclarada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 90 y 74 del Código General del Proceso. 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira 
Valle, 

 

D I S P O N E  

 
PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda para proceso Ejecutivo Prendario 
adelantada por CREDILATINA S.A.S, contra JORGE DANIEL VALLEJO y LUZ 
IBONNE ASTUDILLO SALAZAR, por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser rechazada 



 
TERCERO: Antes de reconocer personería al apoderado designada, se requiere a 
fin de que se hagan las aclaraciones al poder conferido que le fueron señaladas en 
la parte motiva de este proveído.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 

 

 

FH 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 23 de junio de 2022, paso a despacho del señor juez, las 
presentes diligencias extraprocesales de INSPECCION JUDICIAL, que 
correspondió por reparto.- Sírvase proveer 

             JIMENA ROJAS HURTADO 
   Secretario 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EXTRAPROCESAL INSPECCION JUDICIAL 

SOLICITANTE  
DIEGO ALEXANDE GONZALEZ ANGEL Y  ELVIA ISABEL GONZALEZ 

ANGEL  

  

RADICADO 765204003004-20221-00199-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  1367 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN  

DECISIÓN SE ADMITE LA SOLICITUD 

 
Palmira V.,  veintitrés  (23) de junio  de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Como quiera que las presentes diligencia EXTRAPROCESALES INSPECCION 
JUDICIAL presentada por los señores  DIEGO ALEXANDER  GONZALEZ ANGEL 
y ELVIA ISABEL  GONZALEZ ANGEL, mediante apoderado judicial  legalmente 
constituido,   y  como quiera   que  se ajustan a las prescripciones de ley exigidas 
por el artículo 183 y 189  del Código del General del Proceso, el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de Palmira Valle, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente solicitud presentada por  los 
señores DIEGO ALEXANDER  GONZALEZ ANGEL y ELVIA ISABEL  GONZALEZ 
ANGEL, a la que se le dará el trámite de PRUEBA EXTRAPROCESAL, 
Inspecciones Judiciales y peritaciones de que trata el artículo 189 del C. G. P. 
 
SEGUNDO:  En consecuencia, señalase el próximo NUEVE  (9) DE AGOSTO,  del 
año 2022, a partir de las 9 A.M. para llevar a cabo la diligencia de Inspección 
Judicial del inmueble ubicado  en la carrera 15 No 30 - 60  Barrio Chapinero de la 
ciudad de Palmira – Valle; en donde se deberá determinar por parte del perito 
designado  identificación del predio,  valor comercial,  mejoras, si el mismo es 
susceptible  de división material y de serlo, forma de partición.  
 
TERCERO.- Para esta diligencia se designa de la Lista de Auxiliares de la Justicia 
al Arquitecta  BETSABE COLLAZOS  quien puede ser notificada al  correo 
electrónico: bcollazos@msn.com.  Comuníquese la designación por parte del 
peticionario y si acepta, désele posesión del cargo. 
 
 

mailto:bcollazos@msn.com


CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de este auto  a los señores ANGEL ABAD 
GONZALEZ  ANGEL y  HAROLD MARTIN ANTONIO GONZALEZ ANGEL en forma 
personal, notificación que debe realizar la parte solicitante de la presente 
prueba..-   
 
QUINTO: AGOTADO lo anterior, y a costa de la parte interesada EXPÍDASE COPIA 
AUTÉNTICA de todo lo actuado para los fines procesales a que haya lugar. 
 
SEXTO: SEXTO RECONOCER PERSONERIA  a la Dra.   YAMILE LONDOÑO  
identificado con c.c.  31.178.436 y T. P.  No 65.690 del J. S. de la J. para que actúe 
conforme a las facultades otorgadas en el poder adjunto.  
 
SEPTIMO: HECHO LO ANTERIOR  ARCHIVESE  lo actuado previa cancelación de 
su radicación. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

 
 
MDP 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
A despacho del señor juez la presente diligencias. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE GASES DE OCCIDENTE S.A.E.S.P. 

DEMANDADO DIEGO LEON SARMIENTO MURILLO 

RADICADO 765204003004-2022-00116-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1393 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESPUESTAS OFICIO BANCOS. 

DECISIÓN AGREGAR Y PONER CONOCIMIENTO. 

 
 

Palmira, (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta los memoriales recibidos por las entidades bancarias BANCO 
FALABELLA, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, 
DAVIVIENDA, GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO 
COOMEVA donde indican que no es posible darle cumplimiento a la medida ordenada toda 
vez que el demandado no tiene vinculo comercial en dichas entidades, se agregarán al 
proceso y se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente las respuestas emitidas por las entidades bancarias   

y PONGASE en conocimiento de las partes, para el fin que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez 
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